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BOLETII OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas ; semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.— 'Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestte, y 160 al año.

Peseta»

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«templar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción

Anuncios particulares y avisos financieros^^^^H
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el

4,00
5,oo

I. Administración y Talleres^^^^^^^M
Paseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital d
de Dios).—Teléfs. 26 .^8 14 y 23 32 02.— Apd.° 037.
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, <>2
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta*.

Ayuntamiento de Madrid Juzgados nunicipales o de primera ha dictado providencia acordando reque-
rir por medio del Boletín Oficial de la
provincia a los deudores, sus herederos
o causahabientes, para que en el plazo
de ocho días, a contar de la fecha de
inserción del presente edicto en dicho
periódico oficial, comparezcan en sus ex-
pedientes respectivos o señalen domicilio
o representante a quien poder dirigir las
notificaciones; bien entendido que, trans-

currido dicho plazo sin haberlo efectua-
do, se continuarán las actuaciones sin
intentar nuevas notificaciones, previa de-
claración en rebeldía :

llego Pérez, Antonio García Castañeda,
Carmen García Loarte, Dolores García,
Doroteo García, Francisco García, Fran-
cisco García de Marcos, José García, Ma-
riano García Hervás, Rita García, San-
tos García, Dolores Garro Marcial, Al-
íonso Gómez Diego, Florencio Gómez,
José Gómez Domingo.

instancia, o de la Magistratura, se-
gún los casos, en que se participe a
aquéllos lá presentación de reclama-
ciones contra la entidad contratista.
Si pasado dicho plazo no se recibiera
la certificación,. se entenderá que no*

Tenencia de Alcaldía del distrito de
Congreso

Don Ricardo Oreja Elóseguí, Teniente
. de Alcalde de la cuarta Zona de esta

capital,
Hace saber: Que procec'iénddse ac-

.ualmente a la instrucción del expediente
se ha presentado reclamación alguna José Gómez, Juan Gómez Hernán, Ma_

ximina Gómez, Segismundo Gómez, Ci-
riaca de Jesús González, Petra González
Hernández, Eusebio Gonzalo Alonso, Eu-
genio Hernández, Consuelo Hernández
del Valle, Félix"Hernanz García, Fran-
cisco Hernanz, Hueverías Madrileñas,
Felipe Iglesia García, Aureliano Jiménez,
Sandalio Jiménez, Eduardo Juan Arenas,
Filomena Juanillo.

Isabel Laguna Redondo, José María
Lerfna, Encarnación Loman, Alíonso Lu-

Madrid, 13, de abril de 1949.
—El

Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.de prórroga de incorporación a filas de
primera clase a favor del mozo pertene-
ciente al reemplazo de 1949, núm. 1.065

(G. C -I.622) (O.—13.967)
alistamiento, por ilcupo de este dis- ~<x::><

trito, Rafael Pérez Cremades, como hijo
de madre abandonada y pobre a efectos
'«gales, se desea conocer el actual pa-

Delegación Central de Hacienda Fuencarral

radero del padre del mismo, don Ra-
fael Pérez Arrabal, quien desapareció de
su domicilio conyugal, calle de Jorge
Juan, núm. 57, al terminar la guerra
civil, sin que se hayan vuelto a tener

H;
-

extraviado un resguardo'
talonario, expedido por esta Caja Gene-
ral en io ríe agosto de 1948, con los
húmeros 747.256 de entrada y 203.381
de registro, correspondiente al depósito
de 171.300 pesetas, constituido por don
Luis d<#!a Torre y López, de su pro-
piedad, y para que sirva de garantía al
mismo para optar al concurso subasta
de obras convocado por el Instituto de
Cultura Hispánica: para la construcción
de un edificio destinado a Palacio de
Cultura Hispánica en terreno de la Ciu-
dad Universitaria,

Severiano Abascal Calderón, Perfecto
Ada-rcra Bermejo, Valentín Aguado, Ata-
nasio Aparicio Llórente, Gabino Andrés
Marcos, Casto Arribas, Demetrio Arri-
bas, Honorio Asenjo, Tomás Asenjo Na-
vas, Cándido Avile Giménez, Julio Ba-
rrado, Antonio Bwrrio Junquera, Aurelio
Beret, Margarita Castillos, José Cobo
Diego, Luciano Fernández Nogales, Ma-
nuel Fernández Moreno.

que, José Marín, Alejo Martín Martín,
Antonio Martínez, Enrique Martínez, Hi-
ginio Martínez, Victorio Matías, Loren-
zo Marugán, Félix Maura, Guillermo Ma-
yo, Luis Méndez Peral, Marcelino No-
villo, Lino Muguruza, Luis Muguruza,

Lo que se hace público para general
conocimiento a los efectos interesados!

Dado en Madnd^^8deabn^^WolOrejaM

noticias del mismo

Manuel Fernández, Juan Franco Váz-
quez, Fausto Gallego, José Gallego, En-
rique García Romo, Jacinto García Cara-
ña, Ángel Gordo Monasterio, Benito
González García, Benito Gonzalo, Fran-
cisco Goya Chana, Manuel Guijarro, An-
tonio Hernando, Manuel Lao Moya, Je-
sús López López, José Lozano, Floren-
tinoMartín, Mario Martínez Martín, Jor_

Pedro Muñoz
(X.-272) Gregorio Navacerrada, Concepción Oli-

vares, Esteban Orgaz, Ángel Pascual,
Joaquín Peña León, Balbino Pereira,

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Ulpiano Pérez San Guzmán, Benito Ra-
mírez, Ramón Ramírez, Gabriel Riaza,
Filomena Rodríguez, Manuel Rodríguez,

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito s.lno a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación de este anuncio en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
esta provincia, sin haberlo presentado,
con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 36 del Rejrlamentodei^l^iovien>
bre de 19298

Vicente Rodrigo Escorial, Dolores Ros,
Julián Rueda, Stuner Rustuan, Julián Sa-
badio, Germán Sáez, Ignacio Salazar,
Marcos Samperia Trueba.

ANUNCIO

rerminadas las obras de cantería
fachadas de los Nuevos Ministe-

>s de Madrid, se hace saber que con
eglo a lo que determina el artícu-

ge Montero
Mariano Moreno Andrés, Manuel Nie-

to Baena, Francisco Parro Jiménez,
Amando Portábales, Braulio del Pozo,
Ángel Quiroga Ferrero, Eugenio Rodrí-
guez Tejedor, Claudia Rodrigo Monleón,
Vicente Rojas, Nieves Ruiz, Marcelino
Sáinz, Basilio Sánchez Cediel, Luis Sán-
chez, Luis Sieteiglesias, Julián Sinis del
Pozo, Manuel VilloríaEncina.

María Tejero de la Morena, Josefa Tella-
Antonio Sanz, Julián Sanz Moreno,

do Blanco, Gerardo Trenas Cabrera, Au_

5 del pliego de condiciones gene- relio Tundidor, Eulogio Vela de la Mo-
. rena, Marcelino Zurita Colmenar, Pedro

Beramendi Martínez.
'les cuya aclaración y alcance se fijó
11 las Reales órdenes de 9 de marzo
e 1909 y 3I de julio del mismo añoJ

ináñzá^ucoñtratísta
?! f^tas obras, la Sociedad Anónima

Lo que se hace público en este perió-
dico para- general conocimiento, aefectos
aludidos.,

Madrid, 8 de abrilde 1949-
—

ElRecau-
dador, Ángel Barbero García Ochoa.

WMai ilde 1949—ElDe-

legado Central de Hacienda^Enrique
R<. In^iuv^^^^^^^B\u25a0rmoles y Piedra Torra v Passani, Chamartín de la Rosa

"J'spuésde hacerse acreditado por me-
«><*\u25a0 de certificación de .la Alcaldía de- adnd, en cuyo término municipal
radicaban las obras contratadas, que

'\u25a0 se ha entablado redamación iudi-

(G. C .—1-623) Pedro Acabo, Miguel Acedo, Felipe Al-
varo, José Allite Viiches, Victoriano del
Amo, Leandro Aranzeque Cediel, Diego
Arranz Arranz, Juan de Dios Arribas, Ce-
sáreo Barona, Máximo Becerril Herrero,
Félix Bernal, Antonio Berzosa, Carmen
Blanco, Rogelio Blas, Ángel Botija Mo-
reno, Julio Bustos, Encarnación Canal,
Emiliano Carrasco Díaz, Eusebio Ca-
rrera.

(G. C—8.679)
><><

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Colmenar Viejo AYUNTAMIENTOS

al alguna, por daños o importe dé
Materiales que sean de su cuenta, o
:n ''a -Magistratura de Trabajo, en
YCePto de jornales o accidentes ocu-

VALVERDE DE ALCALÁ
EDICTO

Aprobadas las -Ordenanzas de las exac-
ciones que han de nutrir el Presupuesto
aprobado de 1949, se exponen al público
durante los plazos reglamentarios para
oír reclamaciones.

Don Ángel Barbero García Ochoa, Re-
caudador de Contribuciones e Impues-

rr:y en las obras.
Al expresado efecto, y de confór-

de *a C°n lo Prevet"<io en !a Rea* or"

def f
3de agQsto de rgio, el Alcalde

referido Ávun.tamiento deberá re-

ra's I*,*J^atura de Obras Públi-

día-Y adrid* en el plazo de treinta
Y*'*Partir de la publicación de este
proVC,°- e""el BoLETÍN Oficial d'e la

rn ..!ncia' ,a expresada certificación,
s--a de las comunicaciones de los

tos del Estado de la expresada Zona Esteban Casas, Domitila Castillo, Con-
suelo Castro de Valero, Comercial Indus-
trial Ibérica, Emilia Cortés, Fulgencio
Crespo, Millán de la Cuerda, Cesáreo
Cuevas Ruiz, Andrés Díaz, Moriteo Díaz
Langarón, Víctor Díaz, José Diez Gon-
zález, Francisco Diego, Vicente üutrey,
Leandro Escámcz Lombanto, Demetrio
España, Ana Fernández, Jesús Fernán-
dez Laso, Juan de Dios Fernández.

Hago saber: Que en expedientes eje-

cutivos que se tramitan por esta oficina
recaudatoria contra los deudores que a

continuación se relacionan, por débitos

de Contribución Industrial, y en los que

no ha podido llevarse a efecto notifica-
ción'ni requerimiento alguno, por resul-

tar de domicilio ignorado, y en. virtud de

lo dispuesto cn el vigente Estatuto de

Recaudación de 29 de diciembre de 1948,
en su artículo 127, apartado primero, se

Valverde de Alcalá, 4 de abril de 1949

AlcaiaY^
(G. '\u25a0

Serrano
—1.501) (X.--258)

ANCHUELO
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto ordinario para 1949, así co-
mo las Ordenanzas que regulan las exac-
ciones comprendidas" en el mismo, que-

Lucinio Fernández, Carlos Luis Fraga
Blázquez, Rufino de Frutos, Gonzalo Ga-
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nUeve.— El Secretario, Isidro Domín-
guez—Visto bueno : El Juez de pri-

mer instancia, Juan Herrera.

para que desaloje el cuarto bajo m'ro seis de la casa número sesemseis de la calle de Jorge Juan/de L*capital, -dentro del término demeses, a partir de la fecha en Quf?sentencia sea firme,' e impone '-¿o
tas causadas en la primera instan^del procedimiento a dichos demandados. As;í por esta mi sentencia Q,"
por la incomparecencia en esta instancia de los demandados ignorados hederos de doña Josefa Rodríguez F^"nández, además de notificarse en J¿
irados, se les notificará, de acuerdcon lo establecido en artículo 28tde la ley de Enjuiciamiento Civil pormedio de edictos, que se fijarán én eltablón de anuncios de este Juzgado einsertarán en- los Boletines Oficialesdel Estado y de esta provincia, lopro-
nuncio, mando y firmo.

—
ManuelMartínez. (Rubricado.)

dan expuestos al público por -espacio de
quince días, durante los cuales podrán ser
examinados. Las reclamaciones que pu-
dieran producirse deberán ser formuladas
ante' el limo. Sr. Delegado de Hacienda
de la provincia.

te el plazo de quince días, para/conoci-
miento de los contribuyentes del mismo,

y puedan formular en el indicado plazo
las • reclamaciones que estimen pertinen-
tes sobre inclusión, exclusión o reformas
de cuotas, pasado el cual se procederá
a su cobro, no admitiéndose ninguna re-
clamación posterior al tiempo de exposi-

(A.—11.023)

JUZGADO NUMERO 7Anchuelo, 2 de abril deicMO^^ElAL
calde Gregorio HuerosM

(G. C,—1.500) (X—257) ción
EBtfCTO

Collado Villalba, a 13 de abril de
1949.—*E1 Alcalde-Presidente (ilegible)*.

(G. C.—.1.583) (X.—270)

En este Juzgado de primera instan-

cia número siete, de Madrid, se ha
presentado escrito por don José Mar-
tínez Lodeiro, -en solicitud de que se
le conceda autorización para usar los
apellidos «De la Paz Martínez», en
lugar de «Martínez Lodeiro», en. ra-
zón a que siempre se le ha nombrado
y ha sido conocido con aquellos ape-
llidos y con ellos figura en toda la do-
cumentación.

CANILLAS
Examinadas por la Comisión Munici-

pal Permanente, en sesión de fecha 7 de
abril corriente, las cuentas municipales
del ejercicio de 1948, se haoe saber al pú-
blico que a partir de la fecha de publica-
ción de este anuncio, y por espacio de
quince días hábiles, se hallan expuestas
en la Secretaría de esta Corporación las
referidas cuentas, a fin de que durante
dicho plazo y los ocho. días siguientes al
mismo puedan examinarlas y formular
las observaciones, reparos y defectos que
se juzgue pertinentes, conforme a lo dis-
puesto en el párrafo segundo deli artícu-
lo 352 del Decreto ordenador de Hacien-
das Locales de 25 de enero de 1946.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 4
Lo que se hace público_a finde que

puedan presentar su oposición, a la so-
licitud deducida por el mencionado
don José Martínez Lodeiro, natural
dé Ubeda, hijo de Pedro y de Car-
men, y vecino de Madrid, cuantos se
crean 'con derecho a ello, dentro del
término de tres meses.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Juan
Herrera Reyes, Magistrado, Juez de
primera instancia número cuatro, de
esta capital, en a¿itos de procedimien-
to especial sumario que establece el
artículo ciento treinta y uno de la vi-
gente ley Hipotecaria, promovidos
por el Procurador don Manuel Guerra
Mateos, en nombre de don Fernando
Martín García, contra don Ángel Pé-
rez Carro, sobre pago de un crédito
hipotecario, intereses y costas, se sa-
ca a la venta en. pública subasta, que
se celebrará por primera vez en la
Sala audiencia de este Juzgado el día
veinte de mayo próximo, a las doce,
y-por el tipo de sesenta mü pesetas,
pactado en la escritura de préstamo
base del procedimiento, la siguiente

EDICTO

Publicación
Leída y ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que la
dictó, estando celebrando audiencia
pública en k Sala de su Juzgado, en
el mismo día de su fecha ;doy fe —
Ante mí, Manuel L. Volar. (Rubri-
cado.)

Canillas, 8 de abril de 1949.— El Alcal-
de (ilegible),

(G. C.--1.499) (X.—256)

Dado en Madrid, a veinte de abril
de mil novecientos cuarenta y nueve.
El Secretario, José M.a L.Orozco.—
Él Juez de primera instancia, Ángel

VELILLADE SAN ANTONIO
Alegada por el mozo núm. 11 del alis-

tamiento del reemplazo de este año Mar-
celino Urbano Cobeña, prórroga de pri-
mera clase, por ser hijo de viuda pobre,
con un hermano ausente del pueblo y en
ignorado paradero desde hace más de
diez años, pidiendo además se incoe elex-
pediente de ausencia del referido herma-
no, en uso del derecho que le concede el
art. 242 del vigente Reglamento de Re-
clutamiento, se anuncia al público por
medio del presente que el ausente se lla-
ma José Urbano Cobeña, de treinta y dos
años, soltero, obrero agrícola, hijo de
Cecilio y Rufina, natural de este pueblo,
del cual se ausentó en octubre de 1936)
sin que desde entonces se sepa su para-
dero, teniéndose noticias que falleció co-
mo consecuencia de la guerra de libera-
ción el día 4 de noviembre de 1936.

Cabrer Y para que sirva de, notificación a
los ignorados herederos de doña Jose-
fa Rodríguez Fernández, expido la
presente para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a diecinueve de febrero de mil
novecientos cuarenta ynueve.

—
E! Se-

cretario, Manuel L. Villar.—El Juez
de primera instancia, Manuel Martí-
nez.

(A.—u.022)

JUZGADO NUMERO 9
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el rolla del juicio de cognición
apelado que después se dirá se ha dic-
tado la siguiente

Finca
Sentencia (A.—11.018

Solar o parcela de terreno sita en la
villa de Guadarrama, y su calle de Fe-
derico Rubio, antes de las Angustias,
número uno, que ocupa una superfi-
cie de 379 metros 43 decímetros cua-
drados, y linda :por su frente, al Sur,
con ia mencionada calle de Federico
Rubio, en una línea quebrada, com-
puesta de tres rectas de 7,46 metros,
la segunda dé 9,10 metros y la terce-
ra de 5,60 metros ;por el Este O de-
recha, entrando, con la mencionada
calle d'e Federico Rubio, en línea de
19,70 metros ; por la izquierda, al
Oeste, en tres rectas, la primera de
17,60 metros, la segunda de 4,25 me-
tros y la tercera de 9,65 metros, con
propiedad de doña Angela Jeromini,
y por el fondo o espalda, al Norte, en
otras tres lincas rectas de 5,48 metros,
la segunda de 1,50 metros y la terce-
ra de 10,40 metros, con terrenos de
doña Angela Jeromini.

En Madrid, a diecinueve de"febre-
ro de mil novecientos cuarenta, y nue-
ve.

—El señor don Manuel Martínez
Fernández, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número nueve, de esta
capital, habiendo visto en grado de
apelación los autos de juicio de cog-
nición a que este rollo se reHere, se-
guidos ante el- Juzgado municipal de
este número, entre partes :de una, co-
mo demandante, don Pedro Cazorla
Jiménez, mayor de edad, casado, in-
dustrial y de esta vecindad, represen-
tado por el Procurador don José Ló-
pez Mesas Llanos y dirigido por el
Letrado don José María López Man-
cisidor ;.y de otra, como demandados,
los ignorados herederos de doña Jose-
fa Rodríguez Fernández, declarados
en rebeldía, y doña Josefa Fernández
Romero, mayor de. edad, soltera, sin
profesión especial y de la misma ve-
cindad, representada por el Procura-
dor don. Vicente Ruiz Vaiarino y di-
rigida por el Letrado don Alfonso Pé-
rez del Moral, ambos en concepto de
pobre ;sobre resolución de contrato de
arrendamiento ;y...

JUZGADO NUMERO 20

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de demanda en juiciode-
clarativo de menor cuantía que por re-
partimiento correspondió a este Juz-
gado de primera instancia número
veinte, entablada por el Procurador
don José López Mesas, en nombre del
Ilustre Colegio Oficial de Arquitectos-
de Madrid, y éste ejercitando los de-
rechos del Arquitecto colegiado don
Luis Casanova Pila, contra don Cris-
tóbal Gómez Gamos, sobre pago de

dieciséis mi-i doscientas tres peseta?
seis céntimos, se dictó la s:gu ente

Lo que se anuncia por medio de este
edicto, que se insertará en el Boletín
Oficial de la provincia, en cumplimien-
to y a los efectos que señala el párrafo
segundo del art. 259 del citado Regla-
mento.

Velilla de San Antonio, 9 de abril de
1949.

—
El Alcalde, C. Bermejo.

(G.C.-1.575) (X—269)

CORPA
Aprobadas las Ordenanzas de las

exacciones que han de nutrir el Presu-
puesto aprobado de 1949, se exponen al
público durante los plazos reglamenta-
rios para oír reclamaciones. Providencia

Corpa, a 6 de abril de 1949.
—

El Al Juez, señor Pérez de la Ossa.-Ju»
gado de primera instancia numero
veinte.— Madrid, quince de marzo &

mil novecientos cuarenta y nueve'"T
Por repatido a este Juzgado ei ante-

rior escrito de demanda con los doc

meatos que le acompañan, únase a

misma el escrito que precede, ten»

dose por hecha la aclaración que -m

ciona, y admitiéndose como parte

virtud de la copia de pof^^r
da que se acompaña al tftueu

don José López Mesas, en nomwe
Ilustre ColegTo Oficial de Arqul"¡*
de Madrid, y éste en nombre «i

giado don Luis Casanova V.».
tendiéndose con dichoP^^r,
sucesivas diligencias. Se admite
so la demanda entablada, la c.
tramite por las reglas del JuKY¡a, y

nario declarativo de menor cua

de la misma se confiere trasiao fr
mandado don Cristóbal Gome

mus, al que se emplace en to

entrega de las copias *™Plf¿o*
ladas para que dentro del ";' rf.

nueve días improrrogables coi- (¡¡6

ca en los autos y la conteste
*
j

ff

apercibimientos legales. A r.^
otrosí, se tiene por hecha u¿ ff.
que expresa, respecto de w i

(G. C
calde

—i*576) (X.—268)

VILLANUEVA DEL PARDILLO
Las cuentas generales de Presupues-

to y Depositaría de este Ayuntamiento,
correspondientes al año de 1948, se en-
cuentran expuestas al público en la Se-
cretaría de esta Corporación municipal:,
por término de quince días, a contar del
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficialde esta provincia, para
que los interesados puedan examinarlas y
formular reclamaciones.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar, sobre la mesa del
Juzgado, el diez por ciento de', expre-
sado tipo de sesenta mil pesetas.

Que no se admitirá portura alguna
inferior a dicho tipo.

Fallo

Que con expresa imposición d3 las
costas causadas en este recurso a la
demandada apelante doña Josefa Fer-
nández Romero, debo confirmar y
confirmo en todas sus partes la sen-
tencia recurrida en cuanto que esti-
mando totalmente la demanda inter-
puesta por el Procurador don José Ló-
pez Mesas-Llanos, en nombre y repre-
sentación de don Pedro Cazoría Jimé-
nez, contra los ignorados herederos dé
doña Josefa Rodríguez Fernández y
doña Josefa Fernández Romero, se de-
clara resuelto el contrato de arrenda-
miento celebrado en primero de di-
ciembre de mil novecientos treinta y
dos, entre el propietario de 'a finca
y doña Josefa Rodríguez Fernández,
yapercibe de lanzamiento a la deman-
dada doña Josefa Fernández Romero

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta están de manifiesto en la Secreta-
ría del que refrenda.

Villanueva del Pardillo, 12 de abril'de
1949.

—
El Alcalde (ilegible).

(G. C—1.581) (X.-263)
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación ; y
FUENCARRAL

Se hallan expuestas "al público en la
Secretaría, y horas de oficina, las Cuen-
tas de liquidación del Presupuesto ordi-
nario de 1948, para que puedan ser exa-
minadas y presentar contra las mismas
cuantas reclamaciones sean pertinentes.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Fuencarral, 9 de abril de 1949
Alcalde, Vicente del Castillo.

—
El

(G. C—1.582) (X.-271)
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente, que firmo con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a trece
de abril de mil novecientos cuarenta y

COLLADO VILLALBA
Habiéndose confeccionado el Padrón

de muestras, letreros y escaparates en la
vía pública, se expone el mismo en la
Secretaria de este Ayuntamiento, duran-
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s„lveráasu tiempo; y al segundo,
¿indo testimonio en relación a con-

nuación, devuélvase a d,cho Procu-

aV el poder que presenta.—Lo dis-

íiy&Su Señoría ; doy fe
-

??Tez de la Ossa.-Ante mí, José Ca-

bello. (Rubricados.)
Y encontrándose en ignorado para-

lera el demandado don Cristóbal Gó-

mez Camús, cumpliendo lo acorda-

do en otra providencia del día de hoy,

a medio de la presente cédula le no-

tificola que queda inserta, emplazán-

dole a la vez en forma para que den-

tro del término de nueve días compa-

rezca en los expresados autos a fin

de contestar la demanda, recogiendo

para ello las copias de la misma y de

fos documentos presentados que obran

a su disposición en esta Secretaría,

bajo apercibimiento de que no verifi-
cándolo le pararán los perjuicios a
que haya lugar én derecho.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, extiendo la
presente en Madrid, a doce de abril
de mil novecientos cuarenta y nuevei
Rl Secretario, losé Cabello^^^^B

dad en la indicada localidad de AJlo,
sobre declaración de herederos abinr-
testato de dicha finada, solicitándose
en tal expediente por el don Silvio
se declare herederos abintestato de ex-
presada doña .Sabina al solicitante
don Silvio y ál hermano de doble
vínculo de éste, don Pascasio Echa-
rri López, ambos parientes colatera-
les dé cuarto grado de la citada doña
Sabina ; y se llama por el presente
edicto a los que se crean con igual o
mejor derecho que los indicados se-
ñores Echara-i para que comparezcan
en este Juzgado de primera instancia
de Estella y su partido (Navarra) a re-
clamarlo dentro de treinta días, bajo
apercibimiento que de no comparecer
les pairará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

en línea de 14 metros 35 centímetros,
con calle del Estanco ; derecha, en-
trando, o Saliente, por la que tienen
entrada la casa y casita citadas, en
otra línea recta de -59 metros 10 cen-
tímetros, con calle sin nombre ; iz-
quierda o Poniente, en una línea que-
brada, compuesta^dos rectas, una de
38 metros y otra de 3 metros 35 centí-
metros, con corral y casa de Isabel
García Gómez, Basilio, Félix, Maria-
no, Manuela y Juana Paredes García,
y en otra línea también quebrada de
18 metros 60 centímetros, compuesta
de dos rectas, una de 10 metros 25 cen-
tímetros y otra de 8 metros 35 centí-
metros, con casa dé Mariano Paredes,
y espalda o Norte, en otra línea que-
brada, compuesta de tres rectas, una
de 16 metros 70 centímetros, con co-
rral de la casa de Francisco García ;
otra línea de un metro 10 centímetros,
con otro corral de la casa de Alejan-
dro López- Ariza, y otra recta de 18
metros 55 centímetros, con patio de
la casa de Isidoro Manuel. La medida
superficial comprendida dentro de di-
chos linderos es 1.375 metros cuadra-
dlos. Valorada en cuarenta mil pesetas.
Le pertenece :el solar en el que exis-
tía un pequeño local destinado a gara-
je' por compra a don Vicente Fran-
cisco Colmenarejo, en documento pri-
vado, y las dos casas existentes en par-
te del mismo, por haberlas construí-
do a sus expensas. Libre de cargas.

cho convenga, apercibidos que de no
hacerlo les parará el perjuicio que hu-
biere lugar en derecho.

Dado en Colmenar Viejo, a nueve
de abril de mil novecientos cuarenta
y nueve.

—
ElSecretario, Luis B.Sán-

chez.
—

El Juez de primera instancia,
Fernando Bernáldez Alvarez.

(A.—11.024)

COLMENAR VIEJO
EDICTO

Don Fernando Bernáldez Alvarez,

Juez de primera instancia del parti-
do de Colmenar Viejo
Hago saber: Que por don Hilario

Romero Fuente se ha promovido en
este Juzgado expediente de dominio
de las fincas siguientes :-

Dado en Estella, a ocho de abril de
mil novecientos cuarenta y nueve.—
El Secretario judicial sustituto (ilegi-
ble).—El Juez de primera instancia,
Miguel Alvarez Tejedor.

Primera. Finca llamada El Parral,
en término de Chamartín de la Rosa,
al barrio de la Ciudad Lineal, y su
calle de Julia Balenchana, numero cin-
co, en ía que hay edificada una casa
de dos plantas, con una superficie de
88,8o metros cuadrados, siendo la to-

tal superficie de la finca de 493, 18 me-
tros cuadrados. Linda :por su facha-
da, en linea de 27,00 metros, con la
calle de Julia Balenchana ;por su de-
recha, entrando en ella, én línea de
27,50 metros, con la finca Los Lirios,
propia de los hermanos señores Onta-
ñón Sarda ;por su izquierda, también.
en línea de 27,50 metros, con finca de
don Cándido Casanueva, y por su es-
palda, con la finca Isla de Cuba, que
se describe seguidamente. Vale cuar
renta y tres mil trescientas pesetas.

Segunda. Otra finca llamada Isla
de Cuba, en término de Chamartín de
la Rosa, al barrio de Ciudad Lineal,
y calle de Alexañdre, número cuatro,
por donde tiene su fachada, en línea
de 23 metros 60 centímetros. Existe
tdificada sobre la misma una casa de
planta baja con una superficie de 80
metros, siendo la total, superficie de la

(Av—
11.02 1)

COLMENAR VIEJO(A.—ii.oi'y)
EDICTO

Don Fernando Bernáldez Alvarez,

Juez de primera instancia del pai ti-ESTELLA
EDICTO do de Colmenar Viejo

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de
primera instancia de Estella y su
partido^

Hago saber :Que por don Ramón.
Alvarez Lafuente se ha promovido en
este Juzgado expediente de dominio
de la siguienteTRí rr :Que doña Sabina Lo-

yola López, natural de Alio (Nava-
rra), hija de Isidro y Carlota, falle-
ció en Madrid, Padilla, veintisiete, el
día nueve de enero de mil novecien-
tos treinta ysiete, sin testar y en esta-
do de casada con don Luis Terán
Martínez, natural de Santander ; y
que en este Juzgado de primera ins-
tancia de Estella (Navarra) se sigue
expediente a instancia de don Silvio
Echarri López, mayor de edad, casa-
do, agricultor, con domicilio y vecin-

Y se cita y convoca a los titulares
de los predios. colindantes o a sus lie-
rederos, representantes o causahabien-
tes y a "las personas ignoradas, asi
como a los ignorados herederos de don
Hipólito Aveleiras Covarrubias, a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción de dominio solicitada, a fin de
que dentro de los diez diías siguientes
a la citación o la publicación de los
edictos, puedan, comparecer ante este
Juzgado para alegar lo que a su dere-

Finca
Urbana, sita en esta población, en

la calle del Estanco, sin número, que
se compone de un local cercado de
pared de piedra de bastante altura,

una casita pequeña, que consta de co-
medor, cocina, dos alcobas y «water»,
y de otra casa, que se compone de
portal, pasillo, comedor, cocina con
despensa, cuatro dormitorios, «water")

y patio. Linda :al frente o Mediodía,

Sesión del día ín de marzo de 1949Comisión Gestora

abonará con cargo al concepto número 75 del vigente Presupuesto de
Gastos ;y autorizar a la Comisión de Subvenciones a los Ayunta-
mientos de la provincia para realizar estas adquisiciones por el siste-
ma de administración, reservándose el derecho de retirar el material
si no fuese utilizado en los fines para que se concede.

434* Aprobar, por reunir 1qí> requisitos reglamentarios pertí-

nentes, cuentas rendidas por el señor Sobrestante Pagador de la Sec-
ción de Vías y Obras, acreditando la inversión) del libramiento nu-
mero 5.796, por io.ooo pesetas, «Para pago de jornales y materiales».

1948J
PÍTTp los requisitos reglamentarios pertí-
nentes, cuentas rendidas por el señoY Director del Colegio de Nuestra
Señora de las Mercedes, acreditando la inversión de los siguientes
libramientos: Número 6.023, por 750 pesetas, «Para retribuciones
eventuales por enseñanza», ynúmero 6.321, por 10.000 pesetas, «Para
gastos indeterminados» ; los dos del año 1948.

419* Conceder al Ayuntamiento de Morata de Tajuña la can-
tidad de 12.000 ¡pesetas, como máximo, con destino a la adquisición
de material e instrumental sanitario para la instalación de un Centro
de Ayuda Benéfico-Social en dicho pueblo, cantidad que se abonará
con cargo al concepto num. 75 del vigente Presupuesto de Gastos ;y
autorizar a la .Comisión de Subvenciones a los Ayuntamientos para
realizar estas adquisiciones por el sistema de administración, reser-
vándose el derecho de retirar el material si no fuese utilizado en los
fines para que se conced".

420. Conceder al Ayuntamiento de Torrelaguna la cantidad de
15.000 pesetas, como máximo, con destino a la adquisición de material
e instrumental sanitario para la instalación de un Centro de Ayuda
Benéfico-Social en dicho pueblo, cantidad que se abonará con cargo
al concepto número 75 del vigente Presupuesto de Gastos ; y autori-
zar a la Comisión de Subvenciones a los Ayuntamientos para reali-
zar estas adquisiciones por el sistema de administración, reservándo-
se el derecho de retirar el material si no fuese utilizado en los fines
para que se concede.

421. Tomar en consideración solicitud del Ayuntamiento de Vi-
llanueva de la Cañada sobre concesión de 10.000 pesetas para instala-
ción de teléfono en dicho pueblo, si bien no se realizará la concesión
en ¿irme de la subvención indicada hasta tanto que el Ayuntamiento
demuestre que la Compañía Telefónica Nacional accede a la ifferida

436* Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el señor Ayudante Pagador del Servi-
cio Forestal, -

acreditando la inversión de los siguientes libramien-
tos :Números 1.035, 5.347, 5.812 y 6.114, p°r 1.085,04, 8.400, 5.000
>' 25-000 pesetas, «Para pago dé jornales y materiales»; todos del

W*¿1- r los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe del Servrcio
agropecuario, acreditando la inversión del libramiento num. 6.109,

P°r 25.000 pesetas, «Para ampliación de plantaciones, adquisición
de vides, etc.», del año 1948.

438. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentar os perti-

nentes, cuentas rend-das por el señor Director del Colegio de Nues-
!ra Señora de las Mercedes, acreditando la inversión de los siguien-
íes libramientos: Número 194, por 1.770 pesetas, «Para material de
alleres», y número 507, por 2.000 pesetas, «Para materias pnmas,|

dos del corriente añol^^^^^^^^H^^^^^^^^H instalación
Wm- : los requisitos reglamentarios peni-

Yntes, cuentas rendidas por el señor Director del Hospital Provin-
°aI> acreditando la inversión de los siguientes libramientos-Ali-
aros 36 y 364, por 880*82 y 5*986 pesetas, «Para uniformes de a
dePendencia„ ;número 363, por 6.000 pesetas, «Para uniformes de .a

números 205 y 360, por 9*222,70 y 1.572,82 pesetas,
'^ara gastos indeterminados» ; número 207, por 3-797,75 pesetas.

Hacienda

422. . Prestar conformidad a la cuenta justificada que presenta
•^ el señor Depositario de Fondos de la Corporación de las operaciones

de ingresos v gastps realizadas. por. cuenta del .Presupuesto ordinario
-22-4-49—
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finca de* 615 metros 60 centímetros
cuadrados. Linda: por su derecha,
entrando en ella, en línea de 28,50
metros, con el solar del señor Utray
y finca de don Cándido Casanueva ;
por su izquierda, en línea de 28,50 me-
ros, con !a finca Ei Peiró, propia de
ros hermanos señores Ontañón Sarda,
y por la espalda, en línea de 23,60 me-
tros, con la finca Los Lirios,propia de
los mismos hermanos Ontañón Sar-
da. Vale veintidós mil seiscientas pe-
setas.

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

ción núm. 16, de los de esta capital, en
el sumario que se instruye con el núme-
ro 75, de 1946, por estafa, se ha acorda-
do dejar sin efecto las requisitorias que
se publicaron anteriormente llamando al
procesado Joaquín López Hínarejos, por
haber sido éste detenido e ingresado en
prisiónM

demás perjuicios a que hubiere h.»Y para su inserción en el Bol£Oficial de esta provincia exnid
presente en Madrid, a diecTsé ? fabril de mil novecientos cuarent*nueve.— El Secretario (ilegible)12Juez, Manuel Díaz-Berrio y Cava

(A.
—

11.020)

JUZGADO NUMERO 12

Gennesana (Alfredo), de nacionalidad
italiana, cuyas demás circunstancias se
ignoran, comparecerá dentro del térmi-
no de cinco días ante el Juzgade de ins-
trucción núm. 12, de los Je esta capital,
con el fin de prestar declaración en el
sumario núm. 21, de 1949, que se ins-
truye por estafa.

(B.-1.964)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 16, de
esta capital, en el sumario que se instru-
ye con el núm. 353, de 1947, por estafa,
se ha acordado dejar sin efecto las requi-
sitorias que se publicaron llamando al
procesado Bruno Macarro Castillo, por
haber sido éste detenido e ingresado en
prisión.

Compañía de los Ferrocarriles
Suburbanos de Málaga(B.^1.927)

JUZGADO NUMERO 16Están libres de gravámenes y Dere-
chos reales y fueron adquiridas por
don Hilario Romero Fuente por com-
pra a doña Mercedes, don Fernando y
don Teófilo Ontañón Sarda, en escri-
tura de diez de enero de mil novecien-
tos cuarenta y nueve', autorizada por el
Notario de Chamartín de la Rosa, hoy
Madrid, don Francisco Núñéz Lagos.

Se cita de comparecencia ante este
Juzgado de instrucción nutro. 16, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. i, a! motorista de tráfico
que presenció el choque entre el camión
propiedad de la Compañía Madrileña de
Urbanizarión matrícula B-&7612 y el
tranvía núm. 10 en la calle de Bravo
Murillo, cerca de la báscula de consu-
mos, sita en la misma, ej día 26 de ene-
ro de 1942, para que comparezca dentro
del término de cinco días, con el fin de
prestar declaración en el sumario 98, de
1942, por daños.

SEGUNDA CONVOCATORIA
No habiéndose podido llevar a efec-

to el día 28 de marzo último la Junt¡
general ordinaria de accionistas de es-
ta Compañía, convocada por aviso nu-blicado en el núm. 60, del n de marzode 1949, del Boletín Oficial de laprovincia de Madrid, por falta de asis-tencia, por el presente aviso, y eñ
cumplimiento de loprevenido en el at-
tículo sexto de los Estatutos, se con-
voca por segunda vez a la Junta ge-
neral ordinaria de accionistas oue esta
Compañía celebrará el sábado* 7 ¿e
mayo próximo en Madrid, en la ca-
llede Alcalá, 20, tercero núm. 6, a las
doce de la mañana, siendo valederas
las decisiones que se tomen, cualquie-
ra que sea el número de accionistas
presentes o representados.

(B.-I.963)

JUZGADO MUNICIPAL

Y se cita a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción de dominio solicitada, a fin de
que dentro de los diez días siguientes
a la citación o la publicación de los
edictos puedan comparecer ante este
Juzgado para alegar lo que a su dere-
cho convenga, apercibidos que de no
hacerlo les parará el perjuicio que hu-
biere lugar en derecho.

JUZGADO NUMERO 7

En los autos de juicio verbal civil
que se tramitan en este Juzgado mu-
nicipal número siete, sito en la calle
del Amor de Dios, número uno, a ins-
tancia de don José Briones Ledesma,
en nombre y como apoderado de Fi-
nanciación y Crédito Comercial, So-
ciedad Anónima, contra doña Marina
Garcés García, que se encuentra cn
ignorado paradero, sobre reclamación
de seiscientas setenta y nueve pesetas,
el señor don. Manuel Díaz-Berrio y
Cava, Juez "municipal propietario de
dicho Juzgado, ha acordado, señalar,
para que tenga lugar la celebración
del correspondiente juicio verbal, el
próximo día diez de mayo, a las once
de su mañana, en la Sala de audien-
cia de este Juzgado, para cuyo acto se
cita a la expresada demandada, que
deberá comparecer con las pruebas de
que intente valerse,: y bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica será
declarada en rebeldía, parándole ios

EDICTO

(B.--1.062)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de le Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Merina.

Dado en Colmenar Viejo, a dieci-
ocho de abril de mil novecientos cua-
renta y nueve.

—
El Secretario, Luis

B. Sánchez. —
El Juez de primera ins-

tancia, Fernando Bernáldez Alvarez.
(A.—11.025)

Orden del día
Examinar, discutir y aprobar, si

procede, el Balance y las cuentas de
Pérdidas y Ganancias, así como la
Memoria del ejercicio de 1948, y tratar
de cuantos asuntos se consideran con-
venientes a los intereses de la Socie-
dad.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio én este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 173

Madrid, a dieciocho dé abril de mil
novecientos cuarenta y nueve.

—
Por el

Consejo de Administración, P. de
Jonge.

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de providencia dictada el 7 de

abril de 1949 por el señor Juez de instruc-

(A.--11.017)
+.f«.9........,...*,..^......^.....................*t*
*..:.*.....•............................... •..,*.,.'\u25a0-

Imp. Provincial.
—

\u25a0 Doctor Esquerdo, 5a

Comisión Gestora Sesión del día 12 de marzo de -1949

de 1948 y Extraordinarios en vigor, correspondientes al cuarto trimes-
tre del pasado año, de acuerdo con lo prevenido en los artículos 355 y
357 del Decreto de 25 de enero de 1946.

423. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Habilitado de Material y Gas-
tos Menores, acreditando la inversión de los siguientes libramientos :
Número 3.505, por 2.500 pesetas, «Para mobiliario y material»; nú-meros 4.981 y 5.606, por 1.000 pesetas cada uno, ((Para donativos, so-
corros y otras atenciones análogas» ;número 5.547, por 10.000 pese-
tas, «Para mobiliario dé despacho y oficinas», y números 5.152 y
5.493, (por 2.000 y 5.000 pesetas, «Para material de escritorio, libros,
abono telefónico, etc.» ; todos del año 1948.

424. Aprobar, por reunir Jos requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Jefe del Depósito Central de Far-
macia, acreditando la inversión del libramiento núm. 4.776, por 10.000
pesetas, «Para productos farmacéuticos», del año 1048.

'
425* Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el señor Letrado Jefe de Asuntos Con-
tenciosos, acreditando la inversión del libramiento núm. 3.788 por
2.000 pesetas, «Para gastos de Propiedades y Derechos», del año 1948.

426. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Administrador de la Residen-
cia de Ancianos, de Aranjuez, acreditando la inversión del libramien-
to numero 5.509, poi 1 .000 pesetas, «Para los demás gastos no concer-tados que acuerde satisfacer la Comisión Gestora», del año 1948.427* Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Aparejador Pagador del Servi-
cio de Arquitectura, acreditando la inversión de los siguientes libra-
mientos: Números 5.932, 5.933, 4.819, 5.332, 5.93I, -.Q37 5 g
5.948 7 5*999* por 1.880,20, 3-778,83, 5.555,8o, 495,6o, 1.660,55,
4.589,40, 2.028,54, 4-000 y 8.214,43 pesetas, «Para obras generales dereparación y conservación» ; todos del año 1948.

428. Aprobar, por reunir los requisitos reglarrtentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Administrador del Pardue Mó-vil, acreditando la inversión del libramiento número 5.408, por 10 000

pesetas, ((Para renovación de material, reparaciones, etc.», del año
1948.

429. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Director del Hospital de San
Juan de Dios, acreditando la inversión de los siguientes "libramien-
tos :Número 4.703, por 5.000 pesetas, «Para alumbrado, calefacción,
combustible y material eléctrico» ;número 4.785, por 12.780 pesetas,
«Para gastos de alimentación,», y número 5.894, por 5.000 pesetas,
«Donativo Excmo. Sr. Ministro d'e la Gobernación» ; todos del año
1948.

43°- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios períl"
nentes, cuentas rendidas por don Eduardo Rodríguez Hermoso, En-
cargado del Servicio de Dementes, acreditando la inversión de les **'-
guientes libramientos: Número ,5.786, por 6.000 pesetas, «Para aten-
ciones diversas», y número 4.699, por 8.000 pesetas, «Para gastos
que por todos conceptos arigine el Servicio de dementes»; losaos
del año 1948.

43** Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Director del Colegio de San Fernando,
acreditando la inversión de los siguientes libramientos :Número 5-4*->7>
por 640,15 pesetas, «Para becas carrera sacerdotal» ; número $-9*i'
por 14.992,06 pesetas, «Para vestuario de acogidos, ropas de cama.
etcétera», y número 6.230, por 40.000 pesetas, «Para gastos de alimen-
tación» ; todos del año 1948.

432- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios po-
nentes,, cuentas rendidas por el señor Depositario de Fondos provin-
ciales, acreditando la inversión del libranVento núm. 5ó89> Por {Y
setas- 11.363,64, «Para gastos que se originen por comisiones esp
cíales, etc.», del año 1948.

433- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pef1'
nentes, cuentas rendidas por el señor Director del Hospital Pro*.
cial, acreditando la inversión del libramiento núm. 6.066, p°r \u25a0£*pesetas, «Para vestuario, calzado, material y ropas de cama",

ano 1948.
'


